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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

PARA LA CAPITAL

Por un año... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10
Por tres id.... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id....

Número suelto.

20 pesetas.
10*65 »
6 »

0*25 »

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Lunes, Miércoles, Jueves y Sábados

PARTEJflOlAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
sin esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 21).

"GOBIERfÚ civil
Circulares.

Nombrado Gobernador civil de 
esta provincia por Real decreto de 
5 del corriente, he tomado posesión 
de dicho cargo en el dia de hoy, 
cesando en él D. Pascual Gil y 
Sánchez, Secretario del Gobierno, 
que lo venía desempeñando interi
namente.

Se hace público para conocimien
to de las Autoridades, Corporacio
nes y habitantes de la provincia.

Burgos 20 de Enero de 1905.
José María Caballero.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan sin demora á la 
busca y captura de Benigno Fer
nández, vendedor ambulante, de 
36 años, estatura buena, usa bigote 
y viste traje obscuro á listas, som
brero blando, zapatos de paño y 
pañuelo negro al cuello. Dicho su
jeto está reclamado por el Gobier
no civil de Logroño, y, caso de ser 
habido, será puesto á mi disposición 
para los efectos que haya lugar.

Burgos 20 de Enero de 1905.
El Gobernador interino, 

Pascual Gil y Sánchez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido;
Por el presente hago saber: que 

en el sumario que instruyo sobre 
sustracción de manzanas, de la cla
se llamada reineta, que en cantidad

de 83 y medio kilos, fueron encon
tradas en 10 de Septiembre último 
en una casa de María Tudanca, en 
su pueblo de Rio Quintanilla, y en 
otra casa de la misma, sita en el 
Barrio de Rio; he acordado anun
ciar dicho hallazgo por medio del 
presente y requerir al que sea due
ño del indicado fruto para que com
parezca á declarar ante este Juz
gado en el término de diez dias y 
ofrecerle á la vez la causa, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Briviesca á 11 de Enero 
de 1905.=Ciriaco Manzanares. = 
Ante mi, Lie. Alejandro González.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía Constitucional de Burgos.

El dia 24 del próximo mes de 
Febrero y hora de las doce, se 
celebrará en la sala destinada al 
efecto de la casa consistorial, en la 
forma que indica el art. 6. de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
reformada por el Real decreto de 
24 de Noviembre último, la subasta 
para la contratación de las obras 
necesarias á la construcción de 
una alcantarilla colector para el 
servicio de los barrios del Norte 
de esta ciudad, acordada por la 
Corporación municipal en la sesión 
del dia 23 de Diciembre último, 
cuyo pliego de condiciones econo- 
mico-administrativas fué publicado 
en este periódico oficial, núm. 2, 
correspondiente al dia 4 del mes 
actual.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar esta 
subasta, advirtiéndose" que el pre
supuesto, plano y condicioues fa
cultativas se hallan de manifiesto 
en las oficinas del Excmo. Ayunta
miento para que puedan enterarse 
de ellas cuantos lo deseen, asi 
como de que, durante el plazo de 
diez dias que estuvieron fijadas al 
publico las condiciones económi

co-administrativas, en cumplimien
to á lo que se dispone el art. 8.° 
apartado núm. 10 de la referida 
instrucción de 26 de Abril de 1900, 
no se presentó reclamación alguna.

Asi bien, se advierte al público 
que desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncio hasta 
el de la víspera del señalado para 
esta subasta, se recibirán en el Ne
gociado de Obras de las oficinas 
municipales, los pliegos de propo
sición para optar á la misma, de 
conformidad con lo dispuesto por el 
citado Real decreto de 24 de No
viembre de 1904.

Burgos 19 de Enero de 19O5.=El 
Alcalde interino, Baldomcro Amé- 
zaga. ______

En el alistamiento formado por 
el Excmo. Ayuntamiento de mi 
presidencia para el próximo reem
plazo del Ejército, han sido inclui
dos, como comprendidos en el nú
mero 5 del art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento, los mozos 
que á continuación se indican:

Manuel Guruceta Perez, hijo de 
Mariano y Maria Concepción; Luis 
Asiain Rioja, de Joaquín y Patroci
nio; Angel Ruiz Rodríguez, de Lu
cio y Eusebia; Guillermo Juan 
Valiña Navas, de Dario y Magdale
na; José Delgado de la Torre, de 
Buenaventura y Maria del Pilar; 
Gabriel José Saez Hernández, de 
José y Cesárea; José Estéban Mar
tínez, de Crisanto y Maria del 
Carmen; Gabriel Rodríguez, de des
conocidos; José Ciriaco Maestre 
Fernandez, de Matías y Luisa; Luis 
Atanasio Ruiz Delgado Susaeta, de 
Nicanor é Isabel; Vicente Victoria
no Sainz Gutiérrez, de Gabino y 
Eufrasia; Teodoro Ibañez Manso, 
de Francisco y Filomena; Adolfo 
Castro Puente, de Alejandro y 
Francisca; Alfredo Lorenzo Broca- 
ra Torrents, de Victor y Filomena; 
Antonio Sánchez Mediavillla, de 
José y Dolores; Mariano González 
González, de Vicente y Eusebia; 
José Martínez Busto, de Bernardo 
y Matilde; Angel Ibañez Alonso, de

Ramón y Rosario; Juan Santiago 
Saez, de Pedro y Mauricia; Fé
lix González Cintora, de Matías y 
Matilde; Manuel Enrique Sancho, 
de Narciso y Carmen; Luis Sierra 
Miguel, de Vicente y Germana; 
Luis Bastardo Gil, da Indalecio y 
Ambrosia; Emilio Diez Sánchez, de 
Francisco y Juliana, Rodolfo Fito 
Sánchez, de Manuel y Saturnina; 
Julio Elias López Diego, de Pedro é 
Irene; Julio Antonio Muñoz Arena
do, de Julián y Aniceta; Adolfo 
Selví, de José y desconocida; Ra
món Lorenzo Villegas Lete, de 
Francisco y Maria; Mateo Gamo 
Muriel, de Manuel y Carolina; Fer
nando Castaño Ituarte, de Baldo
mero y Damiana; Angel Pérez 
Manzanegue, de Toribio é Isabel; 
Jesús Moral Martínez, de Clemente 
y Ciriaca; Vicente Moreno Rodrí
guez, de Pedro y Saturnina; Augus
to Sanave Gresse, de Eugenio y 
Francisca; Gerardo García Zudaire, 
de Celestino y Juana; Santos López 
Garcia, de Mariano é Inocencia; 
Publio Merino Alvarez, de León é 
Isidora; Enrique Santa Maria, de 
Bruno y desconocida; Arsenio Mesa 
Garcia, de José é Isabel; Santiago 
Dávila Arrondo, de Mateo é Irene; 
Manuel Garrido Mas, de Felipe y 
Maria Antonia; Julio Monasterio 
Revilla, de Manuel y Petra; Troadio 
Vicente Maestro, de Mariano é Ino
cencia; Diego Salazar Giménez, de 
Ignacio y Ramona; Ricardo Horti- 
güela Guerra, de Luis y Silverio.

Y como se ignore cuál sea el 
paradero actual de los mismos, y 
el de sus padres, se les cita por 
medio de este edicto para que con
curran al acto de la rectificación 
del alistamiento, que dará princi
pio á las once de la mañana del dia 
29 del actual, en la sala destinada 
al efecto de la casa consistorial ó en 
los sucesivos hasta la mañana del 
dia 11 de Febrero próximo, en la 
inteligencia que de no verificarlo 
les parará perjuicio.

Burgos 18 de Enero de 1905.=E1 
Alcalde, Lucas Saiz.



Igual citación hace el Alcalde de 
Tubilla del Lago respecto de los 
mozos Marcelo Chavarrias Her
nando, hijo de León é Isabel, y 
Anastasio Herrero Herrero, hijo 
de Francisco y Estefanía.

El de Celada del Camino respec
to del mozo Emilio Pérez Alonso, 
hijo de Francisco y Lucía.

El de Rublacedo de Abajo res
pecto del mozo Modesto López San
ta Cruz, hijo de Juan y Segunda.

El de Redecilla del Campo res
pecto del mozo Ricardo Alarcia 
Hernando, hijo de Deogracias y 
Norberta.

El de Merindad de Montija res
pecto de los mozos Germán Arri
bas Camarero, hijo de Justo y Ma
ría, y Alfredo Francisco Soto Mon
tero, de Felipe y Quiteria.

Alcaldía de Galbarros.
Según me participa el vecino de 

Caborredondo D. Manuel Alonso, 
en el rebaño de su convecino Fe
lipe Colina se encuentra agregado 
un carnero negro de las señas si
guientes: muesco en la oreja iz
quierda, una pinta en el morro y 
una letra en un cuerno.

La persona que se considere su 
dueño puede pasar á recogerle en 
el término de 15 dias, previo pago 
de gastos causados , pues pasado 
dicho plazo se venderá en pública 
subasta.

Galbarros 17 de Enero de 1905. 
=E1 Alcalde, Agustín Fuente.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.
El vecino de esta villa D. Polonio 

Pascual Quintana me participa que 
el dia 11 del corriente desapareció 
del hogar doméstico su hijo Vicente 
Pascual del Campo, ignorando el 
rumbo que ha llevado y el punto 
á donde se ha dirigido; vestía boina 
azul, traje de pana de color ceniza 
en buen uso, botas de chanclo ne
gras, camisa de color y tapabocas 
á rayas, de dos caras, también en 
buen uso.

Se suplica á las Autoridades pro
cedan á la busca y captura del 
referido joven, y, una vez habido, se 
le ponga á mi disposición.

Monasterio de Rodilla 16 de Ene
ro de 1905. = El Alcalde, Pedro 
Quintana.

Alcaldía de Cerratón de Juarros.
Según me participa el vecino de 

este pueblo Cosme Sagredo, se ha 
agregado á su rebaño un borrillo 
negro y con mena en la oreja iz
quierda.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerle, previo pago de 
los gastos causados, en el término 
de 15 dias, pasados éstos se vende
rá en pública subasta.

Cerratón de Juarros 16 de Ene
ro de 1905. =E1 Alcalde, Angel 
Melchor.

Alcaldía de Villamayor de los Montes
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
año actual, queda expuesto al pú
blico por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villamayor de los Montes 18 de 
Enero de 1905.=E1 Alcalde, Basi
lio Arnaiz.

Alcaldía de Mer indad de Valdeporres
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
de consumos del año actual, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, para que los contribuyentes 
incluidos en dicho repartimiento 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren per
tinentes.

Merindad de Valdeporres 15 de 
Enero de 1905. = El Alcalde, Ma
nuel Ruiz.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Se halla vacante la plaza de es

cribiente auxiliar de la secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 250 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza de
berán presentar sus solicitudes en 
el papel de la clase 11.a en el pre
ciso término de 15 dias, á contar 
del de la fecha, en la inteligencia 
de que serán preferidos los licen
ciados del Ejército, conforme á lo 
dispuesto en la ley de 10 de Julio y 
Reglamento de 10 de Octubre de 
1885 para la provisión de la referi
da plaza.

Sotillo de la Ribera 14 de Enero 
de 1905. = El Alcalde, Leoncio 
Horta.

Alcaldía de Quemada.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 500 
pesetas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de quince dias, pues pasa
do dicho plazo no será admitida 
ninguna.

Quemada 16 de Enero de 1905. 
=E1 Alcalde, Agustín Romaniega.

Se halla vacante la plaza de Ins
pector de carnes de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 20 pesetas, satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de quince dias, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Quemada 16 de Enero de 1905. 
=E1 Alcalde, Agustín Romaniega.

Alcaldía de Villegas.
Se halla vacante la plaza de 

Farmacéutico titular para la asis
tencia de doce familias pobres de 
este distrito.

Los aspirantes que la deseen 
presentarán solicitud á esta Alcal
día en el término de treinta dias.

Villegas 17 de Enero de 1905.= 
El Alcalde, Benito González.

Alcaldía de la Piedra.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario Inspector de carnes de 
este distrito, dotada con el haber 
anual de 20 pesetas, pagadas de 
fondos municipales.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán en esta Alcaldía sus soli
citudes en el plazo de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

La Piedra 16 de Enero de 1905. 
—EL Alcalde, Gorgonio San Mamés.

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de este distri
to, dotada con el haber de 20 pe
setas anuales, pagadas de fondos 
municipales, por el suministro de 
medicamentos á las familias pobres 
que puedan resultar, casos de ofi
cio y transeúntes.

Los aspirantes á dicha plaza 
habrán de ser Licenciados en dicha 
facultad, reuniendo las cualidades 
que el reglamento y la ley de Sani
dad previenen, pudiendo dirigir sus 
instancias á esta Alcaldía dentro 
del plazo de treinta dias, contados 
desde la fecha en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, 
acompañando á las mismas los do
cumentos necesarios.

La Piedra 18 de Enero de 1905. 
=E1 Alcalde, Gorgonio San Mamés.

Alcaldía de Montanas.
Se halla vacante la plaza de 

Farmacéutico titular de esta villa 
con el haber anual de 15 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por las 
medicinas que necesiten en la asis
tencia de tres familias pobres, 
transeúntes y casos de oficio.

Las aspiranses á dicha plaza, que 
habrán de ser Licenciados en Far
macia, presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el improrroga
ble término de treinta dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia.

Hontanas 18 de Enero de 1905.= 
El Alcalde, Guillermo Martínez.

Recaudación de contribuciones de la
Zona de Villarcayo.

Itinerario que se ha de seguir en 
esta Zona por el Recaudador que 
suscribe y sus auxiliares D. Alfredo 
López, D. Luis Villanas, D. Enri
que Izarra, D. Jenaro Montiel y 

D. Fabian Vivanco, para el cobro 
de las contribuciones é impuestos 
del Estado en el actual primer 
trimestre.
Altos (Los), dias 14 y 15 de Febrero. 
Aforados de Moneo, 15.
Aldeas de Medina, 14 y 15.
Berberana, 5.
Bocos, 22.
Espinosa de los Monteros, 14 y 15. 
Junta de la Cerca, 11.
Junta de Oteo, 5 y 6.
Junta de Puentedey, 12. 
Junta de Rio de Losa, 6. 
Junta de San Martin, 4. 
Junta de Traslaloma, 7. 
Junta de Villalba de Losa, 4. 
Jurisdicción de San Zadornil, 13. 
Medina de Pomar, 16 y 17.
Merindad de Castilla la Vieja, 21 

y 22.
Merindad de Cuestaurria, 20 al 22. 
Merindad de Montija, 18 y 19. 
Merindad de Sotoscueva, 12 y 13. 
Merindad de Valdivielso, 19 y 20. 
Merindad de Valdeporres, <0 y 11. 
Partido de la Sierra en Tobalina, 14. 
Trespaderne, 15.
Valle de Manzanedo, 13.
Valle de Mena, 8 al 13.
Valle de Tobalina, 16 al 19. 
Villaescusa del Butrón, 14. 
Villarcayo, 24.

Villanueva de Mena 19 de Enero 
de 19O5.=E1 Recaudador, Nicolás 
López.

"amuncios particulares
Azucarera Burgalesa en liquidación.

El Consejo de Administración y 
accionistas liquidadores de dicha 
Sociedad disuelta, tienen el honor 
de poner en conocimiento de los 
que fueron sus accionistas que, ha
biéndose terminado la liquidación 
definitiva, han acordado satisfacer 
por saldo de la misma pesetas vein
tiséis y cincuenta céntimos por cada 
una de las extinguidas acciones 
comprendidas en los resguardos de 
presentación que se facilitaron á 
los interesados al tener lugar la 
operación del canje.

Previa la entrega de dichos res
guardos, el pago se efectuará desde 
la publicación de este anuncio por 
D. Isidro Plaza y los tires. Fernán
dez Villa Hermanos de esta plaza, 
según que el canje de acciones se 
haya verificado en una ú otra Casa 
de Banca de los expresados señores.

Burgos 20 de Enero de 1905.= 
Por la Azucarera Burgalesa en 
liquidación, el presidente del Con
sejo de Administración, Manuel de 
la Cuesta y Cuesta.

ALMACEN US MADERAS DE SORIA Y DEL NORTE

FÉLIX LÁZARO
SOBRINO Y SUCESOR DE VICTOR PEÑA 

 1

El dia 20 del actual desapareció 
del establecimiento de vinos de 
Ramón Garcia, calle de Santa Cruz, 
l.°, Burgos, una cachorra perdigue
ra de caza, de siete meses, mos
queada oscura, el rabo despuntado 
y con un lunar pequeño en la fren
te. Se ruega al que la haya recogido 
se sirva dar aviso á su dueño en el 
referido establecimiento. 1—2
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114 Condado de Trevifio. » )> Ogueta............................... 1000Ü 20 44 )) 3 Y) 3 3 3 3 )> 3» )) 3 » Ozana................................ 4000 27 87 » 3 n )) » » » 3 3 y » 3
» > * Rangua........................ 6000 41 180 > 3 )) » » 1 )) 3 » 1 3 3■» * Páriza......................... 12000 69 180 3 » )) » 1 )) 3 1 3» )) » )) Pedruzo............................. 5500 16 64 » 3 > 3 r » 3 )) )) »» )) )) )) Samiano........................... 8000 20 40 » 3 y > 3 )) 3 )) 3 » »)) » » )) San Esteban de Trevifio. 4500 20 53 3 3 » » )) 3 3 3
» » )) San Martin de Galvarin.. 7500 25 65 3 )> 3 3 ))
)) )> )) * San Martin de Zar... 4500 11 47 > y 3 y 1 15> » )> )) San Vicentejo.................. 7000 19 40 » )) 3 > 3 )) 3); » » Saraso.............................. 8500 19 49 )) » » )) 3 y 3
» » )) * Sáseta.......................... 18000 23 70 3 » » )> 3 1 3 )) )) 1 3
)) » )) Taravero.......................... 5000 17 59 » » > )> )> 3 » y )) 3 ))

» )) » * Torre........................... 9000 17 67 > 3 » )) 1 > » y 1)) >i » )) * Trevifio....................... 3 123 403 » > 1 1 )) 3 1 1 y 3 ))
» 3 Uzquiano........................ .. 5500 20 51 )) 3 3 > 3 )) » )) 3 3 y
» » » )) * Villanueva Tobera... 7500 28 128 » » 3 3 1 3 )) 1
» )) )> * Zurbitu........................ 5000 12 57 » 3 )) 1 y )) y 1 »
3 D )) 3 Diseminados á más de... 500 10 116 » y » y )

115 Contreras................. » 1 * Contreras.................... 494 598 82 19 3 1 1 3 1 1 y 3
)) 5> )) Diseminados á más de... 500 135 3 3 )) 3 3 Y)

116 Cornudilla................ 1 * Cornudilla.................. 191 251 47 )) )) » 3 1 3 3 1» > Diseminados á más de... 500 3 4 3 >
117 Corana del Conde .. > 1 * Coruña del Conde.... 3 178 559 78 28 » 1 1 )) )) 1 1

> )) )) Diseminados á más de... 500 17 )) 3
118 Covarrubias............ 1 * Covarrubias............... 3 645 1735 192 » » 1 1 3 )) 3 1 1 1 1

» )) > Diseminados á más de1.. 500 31 9 3 3
119 Cubillo del Campo.. » 1 * Cubillo del Campo... 93 230 25 )) 1 1

» » » » Diseminados á más de... 500 18 3
120 Cubillos del Rojo. .. 1 * Cubillos del Rojo.... 3 92 287 3 3 )> 3 1 1
121 Cubo de Bureba.... )) 1 * Cubo de Bureba........ 312 502 83 30 » 1 1 3 3 )) 1 1 3

» )) )) 3 Diseminados á más de... 500 4 7 y 3
122 Cueva-Cardiel......... )) 2 * Cueva Cardiel............ 137 252 37 » 3 3 )> 1 » » 1 3 3» )) )) Villalmondar................... 1000 70 118 17 3 )) » 3 3 1 3 )) » ))

» » )) Diseminados á más de... 500 3 y y » 3 3
123 Cueva de Juarros... » 3 * Cueva de Juarros.... 6000 45 133 22 )) 1 1

» )) » » * Cuzcurrita de Juarros 6500 47 115 25 )) )) 1 1
3 » » )) Espinosa de Juarros .... 5500 15 48 )) 3 )) y 3 3

3 3 )) * Modubar de S.Cibrián 66 154 27 3 )) 3 )) 1 1)) )) > » Diseminados á más de... 500 9 17 3 j,
124 Cueva de Roa (La).. )) 1 * Cueva de Roa (La).. . )) ♦ 144 365 56 y )> 3 » )) 1 3 1» )) > > Diseminados á más de... 500 9 » 3125 Cuevas de Amaya.. )) 2 * Cuevas de Amaya... 68 229 50 3 > » 3 3 1 3 1 1

3
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))
»

3
1

* Rebolledillo................
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3000 52
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391

32
70

>
))

> »
»

3
))

1
1
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1

3

127
)) )) » Diseminados á más de. . 500 3 y » 3 )) ))Encio........ ............. )) 9 * Encio........................... 3000 32 57 6 » )> 3 1 3 » » )) ] » 3

> )) )) D * Moriana...................... » 49 109 15 »' > » 3 1 3 1 ))
Obarenes...................... 4000 24 46 8 > )) » y 3))

Escalada..................
)) > Diseminados á más de.. . )) 7 10 3128 > 1 * Escalada..................... » 111 220 36 » > > 3 1 )) )) 1 ))3

Espinosa de Cervera
3 » Diseminados á más de... 500 7 10129 » 1 * Espinosa de Cervera. 239 301 44 )) » )) 1 1

»

130
» )> » Diseminados á más de... 500 3

Espinosa del Camino » 1 * Espinosa del Camino )) 104 237 29 » » 1 » »
3
3 » 1 »

))

SUELDO DE LOS MAESTROS
IMPORTI 
del recargo 

de 16 por 10 
sóbrela 

contribución

1

)¡ OBSERVACIOMES

c

Anterior.

Pesetas.

Actual.

Pesetas.

Legal

Ptas.

» » 3 Idem id. id. al de Marauri.............. 114
3 » Idem agregado á Grandival.. . .

250 500 500 )) Idem, cabeza de distrito.... ■
250 500 500 » Villa, ídem, id..................

» 3 )) 3 Lugar agregado al distrito de Armentia. ))
» » )) Idem id. al de Torre........
3 » 3 » Idem id. al de Rangua............
3 )) » Idem id. al de Torre...........

250 550 500 » Idem, cabeza de distrito....
3 3 Idem agregado al distrito de Imiruri.. y

3 3 » Idem id. al de Marauri...................
250 500 500 3 Villa, cabeza de distrito.............. ..

)) » Lugar agregado al distrito de Villanueva 3250 500 500 )) Idem cabeza de distrito..................
625 625 625 3 Villa, cabeza del Municipio y de distrito. >

3 3 3 Lugar agregado al distrito de Imiruri... i.
250 500 500 Idem, cabeza de distrito..................
250 500 500 Idem, id. id..............................

3 3 »
625 625 625 480 Villa....................................................... 1.15

3
116

3
117

350 500 500
))

• 230'95 Villa.............................................
3

625
))

625 625 557 Villa............................. '...........
)) » » 3

825 825 825 1446 Villa. Las privadas son de patronato.... 118

312‘50 500 500 275 Lugar.......................................................
3

119
» 3 3

375 500 500 250 Villa............................................. . 120
121

122
))

625 625 625 841 Idem...................................................

325 500 500
3

407
3

Villa...............................................
250 500 500 )> Idem agregado á la anterior......................

»
250 500 500 248

3
Lugar, cabeza de distrito. La privada es mixta 123

250 500 500 Idem, cabeza de distrito.."......................... 3
3 )) )) Iden agregado al anterior..........................

250 500 500 /) Idem, cabeza de distrito.............................
)) 3 "2^

450 500 500 631 Lugar............................................ 124
>

28V25 500 500 370 Lugar, cabeza de distrito........................... 125
250 500 500 3 Idem, id. id............................................... .. 3
500 500 500 304 Idem................................................. 126

3 )> )) ))
250 500 500 639 Lugar, cabeza del municipio y de dis-

trito escolar ................................. 127
250 500 500 5> Villa, ídem id.............................................

» > 3 Idem aislada........................ . ...................... 3
)> » 3 3 3

375 500 500 179 Lugar............................................................. 128
»

468'75 500 500 359
»

Villa...............................................................
»

129
> 3 » »

350 500 500 372 Lugar............................................................. 130



»
131 Espinosa de los Monteros.............

»
D
))
»
> 7)

)) »
»

»

)) 1>
)) >

132 Estepar.....................
D ))

133 Eterna......................

»
»

134 Fon tí oro.....................
))
7) 5>

13.5 Fmndnvinez.. . . . . .
»

136 Fresneda delaSierra
7) .

)) y
137 Fresnefia...................

))

D ))
» )>

138 Fresnillo de las Dueñas.................

139 Fresno de Riotirón..
D »

140 Fresno de Rodilla...
141 Frías.........................

))
7)

$ ))

142 Fuentebureba..........

))
>
7)
»

))

))

y 
n 
y
i)

))

»
))

)>

7)

»

))

))
»
))
»
»
))
»
»
))
»

»
)>

))
143

y
Fuentecén................

144 Fuentelcésped........

145
146

Fuentelisendo..........
Fuentemolinos........

147 Fuentenebro............

148 Fuentespina............

149 Galarde.....................

150 Galbarros.................

7)

 

»

))
T>

7)

77

7)
•»

))
))
))
))
))

»
»
»

»
9

Diseminados á más de...
* Bárcenas.....................

500
2700

y
106

y
337

D * Espinosa de los Monteros
* LaSia.......................... 6000

357
369

1688
426

7) * Lunada........................ 8200 256 257
» 2600 48 151

* Quintana los Prados.. 2700 64 151
)) * Rioseco........................ 5500 152 318
)) 1 * Santa Olalla.............. 1300 45 149

* Trueba........................ 8200 295 369
D * Salcedillo.................... y 7> 620

Diseminados á más de... 500 17 26
1 * Estepar....................... y 201 371
D Diseminados á más de... . 500 11 21
2 * Avellanosa de Rioja.. 4500 64 117

* Eterna......................... )) 67 157
» Diseminados á más de... 500 * 8

2871 * Fontioso...................... )) 198
Guimar............................. 5000 24 55

» Diseminados á más de... 500 10
1 y 185 30i
)) Diseminados á más de... 500 2 15
2 * Fresneda de la Sierra » 190 397
)) * Pradilla de Belorado. 3000 30 75

» Diseminados á más de.. . 500 3 ))
3 * Fresneña.................... 105 194
)) * S. Cristóbal del Monte 2000 49 93

)) * Villamayor del Rio. .. 1500 45 92
Diseminados á más de... 500 6 3

5941 * Fresnillo de las Dueñas. 195
¡fr Diseminados á más de... 500 90 13

4441 * Fresno de Riotirón... » 203
)) Diseminados á más de... 500 33 »
1 * Fresno de Rodilla ... » 96 228
2 * Frías........................... » 491 910
)) Quintanaseca................... 3000 42 72
» * Tobera........................ 2300 78 102
77 Diseminados á más de... 500 28 36
2 * Calzada de Bureba... 1500 66 141
)) * Fuentebureba............ y 133 137

)) Diseminados á más de... 500 4
12601 * Fuentecén.................. » 421

77 Diseminados á más de... 500 286 23
12021 * Fuentelcésped............ y 451

)) Diseminados á más de... 500 4 11
1 * Fuentelisendo............ y 410 514
1 * Fuentemolinos.......... )) 168 376

8Diseminados á más de... 500 115
1 * Fuentenebro.. ........... 77 461 921

Diseminados á más de. . 500 Ib
1 * Fuentespina..............

500
424 750

y Diseminados á más de... 2
1 * Galarde....................... > 77 2Í5
y Diseminados á más de... 500 3 5
2 * Cabórredondo............ 6500 49 78
)) * Galbarros................... > 54 98
)) Haedo de Bureba............ 100C 22 50

( Continuará.')

$

205

y

44 D

))

1

»
))

1

7)

1

» 5) 1 1

y y
1

»

y

>

»

)>
31 > » )) •» 1 » )) » > 1 »
» i» )) )) » 7) 1 > * « > y 1 » »
32 » > » > » » » » » > 1
46 » » » $ » 1 » > » » 1 > >
63 > )) » » » 1 » )) » » 1 » »
21 > » )) )> 1 » y > 1 »
$ > )) » 7) )) » » 1 y y
61 > 1 1 » )) )) 1 1 y » y
$ y )) 5) > » )) > » » > > »
50 » 3) » 1 » » » » 1 » »
)) » )) )) > y y >
18 » » )) » 1 > )) y 1 y y

28 » )) )) D » 1 i> )) ■» 1 »
» » » 2» )) )> » D ■» y > > »
50 3> )) 1 » » y 1 » >
)) > )) )) » > » y » » » » >
» » )) » )) )) )) » > y » y »
48 » )) » 1 » » » » 1 »
» )) )> » » » » y y »
44 » 7) » 1 )) » y 1 » y
14 y » )) > 1 » y y » 1 »

)) )) )) )) >) » T> y » » y »
24 » )) )) 1 )) y 1 » »
13 )) » 1 )) y » 1 > >

19 )) 7) » 1 5) y » 1 »
» )) 5) )) )) » » » » »
94 42 1 1 )) )) )> 1 1 » )>
$ )) )) » > » i) y » 

i y »
65 )) » » 1 y » » i > »

)) » )) )) » » » > » 
i » >

45 )) » 0 T> 1 > » i >
100 56 1 1 » » 1 1 » » »

D )) )) 5) > 7) » y »
7) )> » )) )) )) > > 1 y »

y » )) » » » > )) » » y
8 D » )) 1 » » y 1 » >

11 » » » $ )) 1 y y y >

)) » » » > 77 ) »
193 56 )) 1 1 » ) > 1 1 1

» )> » s )) )) D > » y »
203 61 » 1 1 D )) > 1 1 i »

7) )) D » » y > » » > » »
57 38 » 1 1 » > 1 1 • »

)) » )) » » » y
» )) » )) » ) » ) 1 »

13E 48 )) 1 1 > ) 1 1 > ’ >
)) > » )) > » » ) 1 » >
BE >. 1 1 5) > a 1 1 > 1
)) 3) 0 3> > )) i » i> »
21 > )) )) j) )) 1 y » - » y
)) $ )) )) D í » )) > »
12 » » V » t » »
14 » )) )> > y )) y 1 »
» * ) 5> » > > » >1

)>

131

Villa,

Villa..

Villa,

Villa,

Villa.

Villa,

Villa.
»

Villa.
»

Villa..
Lugar,

»
132

»
)>
y

77

138

»
»

)>
))

137

Villa............................................................
Lugar; forma distrito aparte por su ais 

miento....................................................

y
142

135

136

139 
»

140
141

»

133
»
» 

134
»

s
143

»
144

$ 
145 
146

» 
147

$ 
148

»
149

3
150

Lugar................................................
Ciudad................................................
Barrio, forma distrito con Tobera, 
Idem, cabeza de distrito ...

$

Lugar.............................................................
Idem; forma distrito aparte por su aleja 

miento de todo otro núcleo........ -..
Idem id. id.. ...............................................

Villa
Idem; podría agregrarse al distrito ante 

rior, pero se conserva para mayor co
modidad del vecindario

»

Lugar.........................................
Caserío aislado no agrupable.

»

Lugar..............................................................
))

Villa; por su aislamiento forma distrito aparte 
Idem, cabeza del municipio y de distrito. 
Idem agregado al anterior.......................

»
Lugar, forma distrito aparte por su ais

lamiento y población
Idem, cabeza del municipio y dedislrilo escolar

$
Lugar. Forma distrito aparte por su ais

lamiento y población
Villa, ídem, id  
Caserío, ídem id................................ <....
Idem id. id .............
Lugar agregado al distrito de Quintana. 
Idem, forma distrito aparte.......................
Caserío.Idem id. Comprende Las Machorras. 
Lugar, ídem id  
Caserío ídem id

»
))

406‘25 500 500 3937

825 825 825 y
550 500 500
250 500 500 )>

i )) » i*
325 500 500 »
625 625 500
250 500 500 y

)) > 500 »
593‘75 593‘75 625 »

» > ))
625 625 500 362‘18

$
250 500 500 211

250 500 500 »
» » » »

406‘25 500 500 440
» > y
» » » y

450 500 500 826
» $ » y

500 500 500 401
250 500 500

> »
250 500 500 613
250 500 500 y

250 500 500 y
» » »

625 625 625 712
» i )) ))

593'75 593‘75 550 714
» >

250 500 500 314
825 825 825 1506*21

$ » »
* 500
» > V

250 500 500 633
325 500 500

)) )>
825 825 82c 2193

w » »
825 825 82c 1719

> » )) >
625 625 62." 933
437‘50 500 551 431

» $ ))
825 825 62Í) 1132

> $ > ))
625 625 621i 804

$ > > i>
325 500 50() 171

$ s s »
250 500 50(3 167
250 500 50 3

<> > * *
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